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Prólogo

Es posible que nos encontremos en el inicio de una nueva era geológica. Paul 
Crutzen —premio Nobel de Química y descubridor del agujero de la capa de 
ozono— la bautizó como la era del Antropoceno para resaltar que, por vez pri-
mera desde la existencia de la Tierra, los sistemas y equilibrios planetarios están 
sometidos a la influencia directa de la actividad humana.

También en el ámbito de las políticas y del derecho ambiental es posible 
afirmar que nos encontramos ante una nueva era. La seria amenaza del cambio 
climático y el incremento de los niveles de contaminación en la biósfera han evi-
denciado que es necesaria una transformación profunda de los usos sociales y del 
sistema económico. Ya no basta con exigir medidas correctoras a las actividades 
más contaminantes, sino que es preciso un cambio radical en muchos procesos 
industriales, comerciales y de consumo. Actualmente, el objetivo prioritario de 
las políticas ambientales es dejar atrás una sociedad insostenible, con unos mo-
dos de producción y consumo basados en el carbono, que tienen una fisonomía 
lineal en la que el dispendio de recursos y la generación de residuos conducen a la 
humanidad a un cambio climático de efectos catastróficos y a una dilapidación de 
recursos naturales que, con toda seguridad, impedirá a las generaciones futuras 
satisfacer adecuadamente sus necesidades.

El inicio de ese cambio profundo se refleja, entre otros indicios, en la utiliza-
ción recurrente de la palabra transición en el diseño de las políticas ambientales. Se 
habla de “transición energética” para alcanzar la neutralidad climática y de “tran-
sición hacia una economía circular” que sea más eficiente en el uso de los recursos 
y produzca menos residuos. Hasta los órganos ambientales están incorporando a 
su denominación ese objetivo, como sucede con el actual Gobierno de España, del 
que forma parte el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

Esa nueva era de transición se refleja también en el plano jurídico y legisla-
tivo. Dos síntomas principales indican que nos encontramos en el comienzo de 
una nueva era del derecho ambiental: por un lado, la emergencia de dos nuevos 
paradigmas ambientales (la descarbonización para alcanzar la estabilidad climá-
tica y la economía circular); y, por otro, la aprobación de una nueva normatividad 
ambiental más profunda y agravada, más transversal e integradora y, sobre todo, 
con una manifiesta vocación transformadora.

Hasta ahora el desarrollo sostenible era —y sigue siendo— el paradigma bá-
sico y fundamental del derecho ambiental. Sin perjuicio de las dificultades para 
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concretar su eficacia como principio jurídico y de las adiciones y transforma-
ciones de su significado, desde sus orígenes hasta su última consagración en los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, la sostenibilidad sigue siendo el paradigma 
fundamental del derecho ambiental. Y lo va a seguir siendo, ya que los dos pa-
radigmas ambientales emergentes no vienen a sustituir el de la sostenibilidad, 
sino que van a reforzarlo mediante el impulso de nuevas formas y modelos de 
producción y de consumo, con el propósito de revolucionar el estado actual de 
las cosas e implantar un nuevo modelo de sociedad y una economía sostenible, 
hipocarbónica y circular.

Entre los instrumentos jurídicos esenciales para impulsar esas transforma-
ciones económicas y sociales necesarias se encuentran los tributos ambientales. 
Así se refleja en la más reciente legislación ambiental española, por ejemplo, en 
la Ley 7/2022 del 8 de abril, que trata sobre residuos y suelos contaminados para 
una economía circular. Dicha ley dedica una parte importante de su articulado 
a la regulación de las medidas fiscales para impulsar la economía circular. A tal 
efecto se crean dos nuevos impuestos: el impuesto especial sobre los envases de 
plástico no reutilizables y el impuesto sobre el depósito de residuos en verte-
deros, la incineración y la coincineración de residuos. Además, se establece la 
obligación de que las entidades locales aprueben en tres años una tasa específica, 
diferenciada y no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por genera-
ción y que refleje el coste real, directo o indirecto, de las operaciones de recogida, 
transporte y tratamiento de los residuos.

Este libro constituye una investigación valiosa sobre el papel que puede des-
empeñar la tributación ambiental en el cumplimiento del deber de los poderes 
públicos de velar por la conservación del ambiente y en la tutela del derecho 
humano a un ambiente saludable y adecuado.

La obra tiene su origen en la tesis doctoral que su autor, el doctor Juan Car-
los Mogrovejo Jaramillo, realizó bajo mi dirección y defendió brillantemente 
en la Universidad Pública de Navarra. El texto actual es una versión mejorada, 
ampliada y actualizada de dicha investigación. Su elaboración exigió al autor el 
estudio y la comprensión de las instituciones básicas del derecho ambiental, el 
conocimiento de las principales instituciones y normas de derecho internacional 
y europeo en materia de tributación ambiental, así como un estudio comparativo 
entre los tributos ambientales de España y de Ecuador. Me resultó muy satisfac-
torio constatar que el autor, que ya contaba con una notable experiencia docente 
e investigadora en el ámbito del derecho tributario, tuviera la curiosidad intelec-
tual y la capacidad de esfuerzo necesaria para penetrar y profundizar en ámbitos 
jurídicos que hasta entonces le habían sido ajenos. Esa acumulación de saberes y 



Juan Carlos Mogrovejo Jaramillo 9 

de perspectivas procedentes de diversas áreas jurídicas ha resultado muy prove-
chosa y explica los brillantes resultados de su investigación doctoral y también de 
este libro que ahora ve la luz.

Este trabajo es mucho más que un libro sobre tributación ambiental. Cada 
uno de sus capítulos, por su profundidad y rigor, podrían ser considerados como 
pequeñas monografías de derecho ambiental. Su primer capítulo es un estudio 
sobre el derecho constitucional ambiental, se dedica a analizar el anclaje cons-
titucional de la protección jurídica del ambiente y a los principios básicos del 
derecho ambiental. Ello permitirá considerar que la tributación ambiental no es 
tan solo una opción del legislador, sino que es un instrumento idóneo para el 
cumplimiento de los mandatos constitucionales de tutela ambiental.

El segundo capítulo versa sobre el principio de quien contamina paga. Este 
es uno de los principios básicos y estructurales del derecho ambiental. Como 
tal aparece consignado en los textos que en dicho capítulo se van revisando, de 
carácter internacional, del derecho de la Unión Europea (UE), del derecho co-
munitario andino, así como en las disposiciones de los ordenamientos español y 
ecuatoriano. En una de sus aportaciones científicas más relevantes, el libro pro-
fundiza en el estudio del significado y alcance de este principio, así como en los 
distintos instrumentos que coadyuvan a su materialización, siendo uno de los 
más destacados el de la tributación ambiental.

El capítulo tercero estudia los fundamentos y las características de los tributos 
medioambientales como un mecanismo idóneo para corregir las externalidades 
ambientales negativas de las actividades contaminantes. Por otro lado, se analiza el 
modo en que los tributos ambientales respetan e integran los principios generales 
del derecho tributario, si bien alguno de ellos —como el de capacidad contributi-
va— aparece modulado, aunque no vulnerado siempre que la actividad contami-
nante gravada refleje la capacidad económica de los sujetos contaminadores.

El cuarto y último capítulo es una “parte especial” al ocuparse de la tributa-
ción ambiental ecuatoriana centrando su estudio en cuatro tributos: el impuesto 
ambiental a la contaminación vehicular (IACV) —actualmente derogado—, el 
impuesto redimible a las botellas plásticas no retornables (IRBP), el impuesto 
a los consumos especiales (ICE) por fundas plásticas y la tasa en la prestación 
del servicio público de gestión integral de residuos sólidos (GIRS). Este acápi-
te complementa las aportaciones conceptuales y teóricas del principio de quien 
contamina paga y de la tributación como instrumento de tutela ambiental, con 
un análisis especializado y práctico de cuatro tributos ambientales concretos. Se 
muestra, en suma, un variado panorama tributario que evidencia la potenciali-
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dad del sistema fiscal para estimular las conductas respetuosas del ambiente y 
para hacer efectivo el principio de quien contamina paga.

En definitiva, este trabajo ofrece unos sólidos fundamentos conceptuales so-
bre la vinculación necesaria entre el derecho tributario y el derecho ambiental y, 
al mismo tiempo, ofrece un interés práctico evidente por el estudio exhaustivo 
y crítico de los tributos ambientales ecuatorianos. Esa fecunda combinación de 
aportaciones científicas y de implicaciones prácticas solo es explicable por la ex-
celente formación académica —a la que se suma una notable experiencia como 
abogado— y por el rigor metodológico en la investigación que ha desarrollado el 
doctor Mogrovejo Jaramillo. 

Debe agradecerse el esfuerzo del autor por culminar y enriquecer su labo-
riosa investigación doctoral y plasmarlo en este libro que ofrece sugerentes ideas, 
tanto para los poderes públicos ambientales y tributarios como para los abogados 
que se enfrenten a la tributación ambiental ecuatoriana. Confiemos en que las 
reflexiones de este libro y sus aportaciones a la ciencia jurídica contribuyan a 
moderar las perniciosas consecuencias del Antropoceno. Nuestra salud y el pa-
trimonio natural de las generaciones futuras lo necesitan.

José Francisco Alenza García
Catedrático de Derecho Administrativo 

de la Universidad Pública de Navarra, España



INTRODUCCIÓN

Las evidencias que ofrece el mundo contemporáneo han sido lo suficiente-
mente elocuentes para llamar la atención sobre la necesidad de combatir frontal y 
decididamente el deterioro ambiental. Una aproximación al problema ha supues-
to colocar de manera general los elementos que componen la trama ambiental 
atada al fenómeno de la contaminación y sobreexplotación de recursos naturales. 
Se ha señalado insistentemente sobre la intervención humana como factor pre-
ponderante de incidencia en el entorno, en niveles que atentan su recomposición 
natural, y que al mismo tiempo ha venido a patentizar la preeminencia en dimen-
sión global de un estándar económico centrado esencialmente en el consumo.

Las pretensiones por mejorar la calidad de vida a través de un mercado provee-
dor de bienes y servicios para alcanzar la satisfacción de necesidades no presenta 
de entrada mayores reservas, pero cuando este objetivo repercute en el medio na-
tural con la potencialidad de afectarlo significativamente, y en términos que ponen 
en riesgo inclusive la propia supervivencia humana, la situación toma otros tintes. 

Los inconvenientes de un crecimiento económico impulsado prioritaria-
mente por motivaciones crematísticas con marcados procesos de industriali-
zación se hacen palpables a la hora de evaluar el impacto al medioambiente o 
ambiente,1 si se apela a una expresión lacónica. Esta preocupación ha propiciado 
ya desde hace algunas décadas profundas reflexiones en torno a la necesidad de 
insertar el interés medioambiental en el complejo espectro de dinámicas econó-
micas. De hecho, el reconocimiento generalizado por un tratamiento transversal 
del medioambiente ha plasmado en los últimos tiempos un crecimiento cuali-
tativo de estudios que desde distintas disciplinas vienen promoviendo su tutela.

Manifestaciones de mayor agudeza sobre el detrimento ambiental y que se co-
rresponden con la tendencia señalada dicen relación con el uso desmedido e indis-
criminado de recursos naturales, la deforestación, la desertificación, la extinción de 
especies, las afectaciones a ecosistemas y biodiversidad, la contaminación, el cambio 
climático exacerbado por las emisiones de gases de efecto invernadero y otros hechos 
que atentan no solo al entorno, sino a la supervivencia humana a mediano plazo.2 

1	 Precisión que, a juicio de Alenza García, conviene hacer por un manejo terminológico más ajustado al 
lenguaje, aunque sin dejar de reconocer el uso extendido de la locución medioambiente. Ver José Fran-
cisco Alenza García, El sistema de la gestión de residuos sólidos urbanos en el derecho español (Madrid: 
Instituto Nacional de Administración Pública / Boletín Oficial del Estado, 1997), 35-6.

2	 Blanca Lozano Cutanda, Derecho ambiental administrativo (Madrid: Dykinson, 2009), 30-1.
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Todas estas constataciones han promovido discusiones de mayor calado en 
la sociedad con el imperativo de prodigar resguardos más efectivos hacia el me-
dio natural. Desde la misma sociedad civil, la intervención de organizaciones 
movilizadas a la defensa ambiental ha ido permeando las esferas gubernamen-
tales con avances importantes en la construcción y afianzamiento de líneas que 
identifican políticas públicas y estructuras normativas de mayor consistencia, 
ancladas muchas de ellas en ámbitos forjados preliminarmente por la propia co-
munidad internacional y que han ido dando paso a ajustes en los esquemas na-
cionales, tomando como base, entre otras condiciones, la necesidad de modificar 
los patrones tradicionales de producción y consumo de bienes y servicios, en 
términos que impliquen la nula o la menor afectación posible al medioambiente. 

Un evento de hondas repercusiones en el despliegue tuitivo del entorno se 
encuentra plasmado en las iniciativas auspiciadas por la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU) y de sus agencias especializadas vinculadas al desarrollo 
en la materia. Un filón en esa tarea se expone precisamente con la construcción 
de un derecho internacional del medioambiente que, más allá de las vicisitudes 
propias de los procesos encaminados a su estructuración ha impulsado de 
manera significativa el desarrollo del derecho interno de los Estados hacia tal 
cometido. Sinergias que han sido particularmente evidentes en contextos como 
el europeo, a tono con la integración del tipo comunitario, con un avance del 
derecho medioambiental que ha repercutido notablemente en el derecho interno 
de los países miembros.

Contar con regulación integrada al sistema jurídico nacional que, con dis-
posición preceptiva, atienda incisivamente la variable medioambiental resulta 
fundamental. Esta inclusión marca una nota recurrente en los ordenamientos ju-
rídicos actuales que exhiben con ímpetu el afán por promover el encauzamiento 
de la conducta humana por andariveles que produzcan menor impacto ambien-
tal negativo. Esa impronta ha supuesto configurar un derecho medioambiental 
apuntalado en un significativo dote de principios que al relevarle de sustantividad 
le han servido también para animar medidas de corte instrumental que apoyan 
su eficacia práctica. Uno de esos postulados se encuentra consignado en el prin-
cipio de quien contamina paga. 

Este trabajo coloca como punto central el soporte que dispensa el principio 
contaminador pagador en medidas que, con carácter preventivo y reparador, con-
templa el ordenamiento jurídico para afrontar los problemas medioambientales. 
En este enfoque se prioriza un ejercicio que da cuenta de la proclamación y el 
significado del principio con el propósito de acreditar su virtualidad y su aporte 
en la vertebración de un plexo normativo tuitivo medioambiental más auspicioso. 



Juan Carlos Mogrovejo Jaramillo 13 

Como fundamento que expone la internalización de las externalidades ne-
gativas, el repaso sobre la proclamación del postulado de quien contamina paga 
brinda elementos que ponen de manifiesto las modalidades adoptadas en un pla-
no que involucra instrumentos capaces de internalizar los costes de los daños 
ambientales,3 tomando en consideración su despliegue de orden preventivo, di-
suasorio y reparatorio en diversos sectores y ámbitos de acción para el recaudo 
de elementos ambientales y de recursos naturales. 

En ese marco resalta como eje de la investigación la conexión del principio 
de quien contamina paga con dispositivos de carácter tributario en un sentido 
que exalta la vocación de la tributación ecológica para incentivar o desincenti-
var, según corresponda, determinadas prácticas productivas y empresariales en 
términos que impliquen evitar o disminuir las afectaciones ambientales y el ade-
cuado aprovechamiento de recursos naturales. En este orden se ha explicitado la 
trabazón del derecho ambiental y el derecho tributario.

Acorde con este dimensionamiento, el análisis del significado del principio 
contaminador pagador resulta crucial a efectos de determinar su naturaleza y 
alcance, tomando como enlace la categoría responsabilidad que en este plano 
presenta un talante especial en apoyo al reforzamiento del interés ecológico. El 
desarrollo de este apartado sirve como prolegómeno indispensable para engar-
zarlo con la tributación medioambiental. Ya en este terreno, el esfuerzo investi-
gativo se centra en examinar la fiscalidad ecológica como exponente primario 
dentro de los mecanismos de carácter económico, que al igual que otras tantas 
técnicas de intervención pública manifiestan cualidades hacia la contención de la 
contaminación y el deterioro ambiental.

Se presenta así la tributación ecológica como instrumento que proporcio-
na alternativas con mayores ventajas para el cuidado del entorno. Puede operar 
en clave de incentivo o desincentivo a partir de una evaluación económica que 
conlleve a alentar determinadas prácticas o a disuadir otras, en ambos casos para 
evitar o minimizar la contaminación. Se trata de un mecanismo que procura mo-
dificar las conductas de los agentes económicos en condiciones más favorables 
para el medioambiente, exponiendo con ello una clara finalidad extrafiscal. Esta 
última nota sirve también al propósito de contrastar este tipo de tributos con 
aquellos que desde la teoría más arraigada se los ha identificado como de orden 
fiscal o de financiación, en una correlación que ha provocado la disquisición con 
mayores agregados del concepto del tributo, justamente en atención a nuevas ten-

3	 Pedro Manuel Herrera Molina, “El principio ‘quien contamina paga’”, en Tratado de tributación 
medioambiental, coord. Fernando Becker et al. (Navarra: Aranzadi, 2008), 1: 188.
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dencias y renovadas proyecciones como las que privilegian el interés ambiental y, 
con ello, el replanteamiento de principios que disciplinan el tributo, como el de 
capacidad contributiva frente a la extrafiscalidad que —en el ámbito estudiado— 
encuentra vivo apoyo en el postulado de quien contamina paga. 

Para examinar la ligazón del principio contaminador pagador con la tributa-
ción medioambiental se toma como referencia el caso ecuatoriano. La remisión 
a esta concreta realidad ha permitido revelar con detalle la influencia del postu-
lado en dimensión sustantiva e instrumental para sustentar medidas económi-
cas expresadas puntualmente en tributos ambientales. Complementariamente, 
el estudio se apoya en aportes del derecho comparado a la vista de producción 
normativa que, tanto en la formulación del principio como en la positivización 
de medidas, sirven para cotejar la evolución e influencia material de esta máxi-
ma en el caso ecuatoriano. En este sentido, el respaldo comporta la revisión del 
derecho internacional del medioambiente, del derecho comunitario europeo, del 
derecho comunitario andino y del derecho español, en concomitancia con la re-
visión doctrinal especializada y de concretas referencias jurisprudenciales que 
han contribuido al discernimiento de las categorías estudiadas. 

En correspondencia con las notas señaladas, el trabajo se encuentra estruc-
turado en cuatro capítulos. El primero, obra en consonancia con un encuadre 
general, aborda la problemática examinada poniendo el acento en la dificultad 
inveterada respecto a la formulación jurídica de un concepto de medioambiente, 
así como de los recaudos que desde el ordenamiento constitucional se han esta-
tuido para su protección, marcando la base para el subsecuente desarrollo legal 
y reglamentario, tomando como referentes de análisis las experiencias española 
y ecuatoriana. 

En el segundo capítulo se afrontan los distintos escenarios que han puesto 
de relieve la proclamación del principio de quien contamina paga, enfatizando 
aquellos en los que ha presentado mayor desarrollo. Ejercicio que seguidamen-
te plantea el afán por discernir este instituto con apoyo en un examen de los 
elementos que revelan su significado, permitiendo dimensionar su sustantividad 
y eficacia práctica. Este segmento finaliza con un repaso de las técnicas de in-
tervención pública, y en ello los instrumentos económicos, que exteriorizan la 
máxima abordada. 

El tercer capítulo desarrolla la tributación medioambiental, dando parte de 
los rasgos que la caracterizan, en el marco de un análisis que permite contrastarla 
con la tributación de tipo fiscal, a la luz de los elementos comunes en torno a los 
cuales preserva su adscripción al género y de los propios de cada grupo admiti-
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dos como variantes del tributo, en un contexto que ha supuesto el remozamiento 
de la teoría tradicional, complementado todo ello con el examen de sus especies, 
como los impuestos, las tasas y las contribuciones especiales.

El cuarto capítulo comprende el estudio de los impuestos ambientales con-
signados en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, referidos a la contaminación 
vehicular —en la actualidad ya suprimido, pero no por ello se obviará su análisis 
dada la trascendencia conceptual— y a la gestión de residuos desagregados en 
botellas plásticas no retornables y fundas plásticas, así como de la tasa por ges-
tión de residuos sólidos, a la luz de los elementos esenciales que estructuran cada 
figura y de su incidencia fáctica, destacando las propiedades que han venido a 
corroborar su vocación ecológica en este plano. 

El tramo final de esta entrega da cuenta de las conclusiones a las que se ha 
arribado tras el ejercicio ejecutado. Los enunciados que allí se presentan exponen 
a manera de colofón los juicios y aseveraciones derivadas del proceso investigati-
vo llevado con sentido crítico y analítico en atención a los objetivos formulados. 

Por último, y más allá del contenido que el lector pueda advertir, el trabajo 
marca una invitación para seguir profundizando los distintos aspectos que hacen 
parte de la problemática examinada, tanto más por el hecho de responder a un 
necesario escrutinio de los planteamientos esgrimidos en el marco de un proceso 
encomendado a la academia, que permita seguir aportando a la dilucidación de 
las intrincadas cuestiones que han motivado este estudio con los mayores ele-
mentos posibles, y que al mismo tiempo traslucen el siempre estimulante desafío 
de hacer investigación.




